
MORELOS
201B - 2024

MORELOS
 ,, ,,,,,ú*, .   1 ».'"M

i

Dirección: Personal y Relaciones Laborales
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. A.: Subdlrecdón del Sistema para la
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2021: Año de la Independencia

Convocatoria al proceso de selección del personal docente para desempeñarse como asesor
técnico pedagógico en la educación básica Ciclo Escolar 2021-2022 ADENDA

La Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos a través
del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM),

 con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 3o.
 

, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 8, fracción VI, Infracción XXI, 15, fracción VIII, 26, 66, 73, 74, 75 y
76, de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; y considerando el
marco legal de esta autoridad educativa de la entidad federativa (AEEF) en relación a los artículos
2, 3

, fracciones I y X, y 10 fracción I del Decreto que Crea el Instituto de la Educación Básica del
Estado de Morelos, así como faculta a esta autoridad el artículo 12 fracción VI y 23 fracciones III y
VI del Estatuto Orgánico del IEBEM; y con base en lo establecido en los Lineamientos generales
para la operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas en Educación Básica
(SAAE), y en las Disposiciones para normar las funciones de asesoría técnica pedagógica y el
proceso de selección del personal docente que se desempeñará como asesor técnico pedagógico
en la educación básica.

Se señala que a la fecha de la publicación de la presente se cuenta con un estimado de 19
Asesorías Técnicas Pedagógicas disponibles, y por necesidades del servicio educativo, estos lugares
que no se publicaron y que fueron cubiertos por personal que cumplió con los requisitos en los
tiempos establecidos en la convocatoria, en apego a los principios, de legalidad, certeza,
imparcialidad, objetividad y transparencia se informa que en estas tres zonas que no se publicaron
como vacantes, continuarán desarrollando las funciones adicionales de asesoría técnica

Pedagógica, en educación básica, los siguientes docentes:
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CURP NOMBRE NIVEL EDUCATIVO

PAVE790519HMSSLR02
ERIK ALAIN PASTRANA

VALLE
TELESECUNDARIA

GARM880517MMSRDN05
MARIA DE MONSERRAT

GARCIA RODRIGUEZ
PREESCOLAR

ZONA

8

047

NARM740712MDFVMY03
MYRIAM NAVARRO

RAMIREZ
PREESCOLAR 016

REPD811214MMSNDN02
DENISSE RENDON

PADILLA
PREESCOLAR 023

Cuernavaca, Morelos a 31 de agosto de 2021

Atentamente

WSTi
MPDH. Humberto Alejandro Santana Santana
Subdirector del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros
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